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DELA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DlñS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año . .  .....................40 pesetas.
Trimestre..........................10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.® del Código Civil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dlpsitación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIÍI (q, D. g.), 
S. M. le Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R, el Príncipe de Asturias e Infan- 
res y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im- 
portante salud.

(Gaceta del 30 de Diciembre de 1929.)

PííQymiüBL
GOBIERNO CIVIL

El Excmo. señor Presidente del 
Consejo de Ministros me ordena 
transmita a todos los Alcaldes de 
esta provincia el siguiente men' 
saje:

«El Gobierno, en la entrada de 
nuevo año, felicita a usted, al 
Ayuntamiento que preside y al 
pueblo que administra, al mismo 
tiempo que le alienta a proseguir 
la obra de reconstrucción em
prendida, que ha de inspirarse, 
para ser fecunda, en austeras nor
mas de moderación, economía y 
solidez, sin que la atención sobre 
cosas tan serias y fundamentales 
como la buena y justa adminis
tración de un pueblo, se distraiga 
por rumores, maniobras ni pre
sagios, que con intenciones per
versas se propalan con frecuencia 
lamentable. Grandemente confor
ta mi ánimo ver los esplendores, 
cada día más acentuados, de la 
obra reconstructora de una Es
paña nueva y mejor, y me contra
ría no poder, por mis graves y 
continuas ocupaciones de Gobier
no, frecuentar más mis salidas de

Madrid, llegar a todas partes, 
hasta los más humildes y aparta
dos rincones del suelo patrio, 
para contemplar con mis propios 
ojos todas las múltiples y lisonje
ras manifestaciones del resurgi
miento nacional; pero lo sigo con 
interés por las Memorias provin
ciales, fotografías, artículos de 
prensa y cuantos medios de in
formación dispongo.

Mas para que esa obra sea com
pleta se ha de unir el cuidado por 
el desarrollo material con la pre
ocupación de que la labor educa
tiva y cultural prosiga tenazmen
te, sin desmayos ni interrupcio
nes, para que ese pueblo alcance 
el más alto nivel de ciudadanía y 
urbanidad, nota que en España 
se va vigorizando notoriamente y 
justifica las más gratas esperan
zas en cuanto a su mayor floreci
miento en los días futuros.

La ejemplar conducta, el buen 
trato con todos, el rigor templa
do con los rebeldes e inadapta
bles, sin que esto excluya en obli
gados casos la aplicación severa 
de la justicia, afianzará ante la 
opinión el concepto en que nos 
tiene, siendo, además, necesario 
a este fin que de uri modo entu
siasta y sencillo demos la máxi
ma publicación a nuestros actos 
y la más clara explicación de 
ellos, huyendo de personalismos 
y necias vanidades para que así el 
pueblo se'interese por los asuntos 
públicos y nos conozca y nos 
juzgue».

Valladolid, 31 de Diciembre 
de 1929.

El Gobernador civil.

El Marqués de Guerra.

GOBIERNO CIVIL

MENSAJE

Al entrar el nuevo año, cúm
pleme la satisfacción de felicitar 
en tal ocasión a la provincia de 
Valladolid, en donde tan hondos 
afectos voy sintiendo durante el 
ejercicio de mi cargo, deseando a 
todos que la luz del optimismo 
les introduzca en el año 1930 y 
que su transcurso convierta en 
realidades las esperanzas e ilu
siones con que se le recibe, ele
vando siempre nuestros corazo
nes en el supremo amor a la Pa
tria, en cuyo sentimiento nos fun
dimos para afianzar y propulsar 
la renovación que la conduce a 
su prosperidad y engrandeci
miento.

En este momento de íntima 
emoción en que ávidamente se 
interroga el porvenir por la llega
da de año nuevo, concretamos 
nuestros afectos y aspiraciones 
en todos aquellos a quienes más 
amamos y yo que me siento como 
un vallisoletano más, limpio de 
prejuicios y pasiones y con un 
afecto desinteresado y elevado a 
esta muy noble provincia castella
na por su estirpe y sentimientos, 
dirijo a todos un saludo cordialísi- 
mo y con él la más cariñosa felici
tación y deseo que el año que nace 
sea para todos portador de inaca
bables satisfacción y venturas y 
que yo pueda siempre guardar, 
como hasta aquí, el más grato re
cuerdo de esta hidalga ciudad y 
su provincia.

Yo ansiaría como suprema as
piración de mi vida, que si és

cierto el proverbio castellano 
«año nuevo, vida nueva», seamos 
unos para el engrandecimiento 
de la provincia, con el más eleva
do pensamiento puesto en Dios y 
las energías en el trabajo, y cada 
uno desde su lugar y sector, pon
gamos siempre por encima de las 
personas el interés supremo de 
nuestra querida provincia, y co
mo bien inalienable, el prestigio 
y esplendor de la Patria.

Una efusiva felicitación tam
bién para la Prensa, y espero su 
colaboración para cuanto redun
de en beneficio de Valladolid, y 
que en el año entrante, fieles a su 
historia, sean los paladines de 
toda justa causa, y rogándoles 
sean los portavoces de este salu
do mío, humilde pero sincero, 
que envío para todos, desde el 

- más sencillo al más encumbrado, 
que se honre con el enaltecedor 
título de vallisoletano.

Valladolid, 31 de Diciembre de 
1929.

El Gobernador-civil,

El Marqués de Guerra.

Núm. 6,441

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Abastos de 
Valladolid

CIRCULAR

Habiendo terminado hace ya 
tiempo Ias existencias de trigo 
exótico en esta provincia, se ad
vierte a los fabricantes de harinas 
de la misma, que el estado de mo
vimiento de trigos y harinas que
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formaban y remitían el día 20 de 
cada mes, ha quedado suprimido.

Los señores Alcaldes lo comu
nicarán inmediatamente a los 
fabricantes de harinas de su 
término.

Valladolid, 30 de Diciembre 
de 1929.

El Gobernador-Presidente.

G/ Marqués de Guerra.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Por acuerdo de la Excma. Co
misión provincial se anuncia la 
celebración de un concurso de 
organización Agropecuaria para 
esta provincia, con arreglo a las 
siguientes bases:

1 .^ Los proyectos deberán ser 
presentados en la Secretaría de la 
Corporación durante las horas de 
oficina, hasta las catorce del día 
31 de Enero de 1930 en que ter
minará el plazo de admisión.

2 .“ A cada proyecto, que de
berá ir firmado con un lema, se 
acompañará un sobre cerrado con 
el mismo lema al exterior, y la 
firma y domicilio del autor, inte
riormente.

3 .^ Cada proyecto puede abar
car en conjunto la organización 
Agropecuaria, o separadamente 
lo relativo a la agricultura y a la 
ganadería.

4 .® Los proyectos se ajustarán 
a las disposiciones dictadas so
bre el asunto; tendrán carácter 
esencialmente práctico, y procu
rarán amoldarse a las condicio
nes especiáles de esta comarca.

5 .“ A los mismos acompaña
rán los presupuestos para su im
plantación y ejecución, incluyen
do en ellos, desde luego, los suel
dos y dietas del personal que se 
estimen necesarios para su des
envolvimiento.

6 .^ Se concede un premio de 
1.000 pesetas para el proyecto que 
la Comisión estime más adecua
do, si ese proyecto abarcase toda 
la organización Agropecuaria, o 
dos premios de 500 pesetas para 
los que traten de cada una de las 
dos partes del concurso; quedan
do a juicio de la Comisión el apre
ciarlos para esos efectos, en con
junto o por separado.

7? Se otorgarán en igual for
ma un accésit de 500 pesetas o 
dos de 250 pesetas con arreglo a 
las disposiciones de la base an
terior.

8 .^ La Comisión provincial ad
judicará libremente los premios y 
accésits, pudiendo declarar de
sierto el concurso si así lo juzga
ra, sin derecho por parte de los 
concurrentes a reclamación al
guna.

9 .® Los trabajos premiados 

quedarán de la propiedad de la 
Diputación, y los que no lo fue
ran, podrán ser recogidos en el 
plazo de quince días naturales, a 
partir del fallo de la Comisión, 
dando el lema del proyecto y 
otros datos que se juzguen nece

Comisión provincial de Valladolid

Acordado por esta Corporación adquirir por subasta los artículos 
cuyo presupuesto excede de 25,000 pesetas y que a continuación se 
detallan, para suministro a los Establecimientos de Beneficencia, du
rante los diez últimos meses del año 1930, se hace público en este 
periódico oficial, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de 2 de fulio de 1924, por término de cinco días, 
dentro de los cuales podrán presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, advirtiendo que pasado este plazo, ninguna 
será admitida.

Valladolid, 30 de Diciembre de 1929,—El Presidente, Mauro Gar^ 
cía. — El Secretario, Dionisio J. Neguen^la.

ARTICULOS ESTABLECIMIENTOS

Aceite................................................ Hospital, Hospicio y Manicomio.
Carne de vaca.................................. Id,
Carne de cordero............................ Id.
Garbanzos........ ................................ Id.
Tocino................................................ Id.
Patatas.............................................. Id.
Piensos.............................................. Id.
Carbones.......................................... Id.
Harina................................................ Panadería del Hospicio.
Leche de vaca................ .................. Hospital, Hospicio y Manicomio.

IDhraSíriíEinS EÜJIEÍPSL
Núm, 6,408

Castrillo Tejeriego

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1930, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal 
vigente,

Castrillo Tejeriego, 24 de Di
ciembre de 1929. —El Alcalde, Flo
rencio Urdiales,

Núm, 6,449

Castroverde de Cerrato

Habiéndose confeccionado por 
esta Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este tér
mino, correspondiente al actual 
ejercicio de 1929, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 

sarios, o el nombre del autor. 
Los que no fueran retirados en el 
plazo fijado, se quemarán con los 
respectivos sobres, sin abrir,

Valladolid, 28 de Diciembre de 
1929, — El Presidente, Mauro 
García. 

de esta Junta por término de 
quince días hábiles a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Castroverde de Cerrato, 26 de 
Diciembre de 1929. — El Presiden
te de la Junta general del reparti
miento, Ricardo Niño.

Núm. 6.448

Geria

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del Estatuto munici
pal vigente, el Ayuntamiento ple
no de mi presidencia, en sesión 
del día 26 del actual, procedió a 
designar los vocales natos de las 
Comisiones de evaluucíón del re- 
partimientó general de utilidades 
paro el año de 1930, resultando 
corresponder a los señores si
guientes:

Parte real

D, Benjamín González Herrera.
» Miguel Prado de la Cuesta. 

D.^ Dativa Carro del Caño.
D. Rodrigo Santos Alvarez.

» Higinio Lozano Ortega.

Parte personal

D. Antonino Díaz Ramos.
» Blas Lozano Ortega.

D.’ Teodoro Carro del Caño.
D. Leandro González Ortega.

Asimismo quedan expuestos al 
público los documentos adminis
trativos que han servido de base 
para las anteriores designacio
nes.

Lo que se hace público para co
nocimiento general y a los efec
tos de reclamaciones que deberán 
formularse en el plazo de siete 
días hábiles en esta Alcaldía,

Geria, 27 de Diciembre de 1929.
—El Alcalde, Rodrigo Santos.

Núm. 6.399

Laguna de Duero

Don Narciso Cuesta Orduña, Pre
sidente de la Comisión de eva
luación de la parte real del 
repartimiento sobre utilidades 
para el año 1930.

Hago saber: Que habiendo de 
designarse los Vocales electivos 
de esta Comisión por elección di
recta y secreta entre electores 
comprendidos en la lista publica
da el día 19, se tendrán presentes 
para esta elección las siguientes 
reglas:

1 .® La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 19 de Enero de 1930 en la Casa 
Consistorial, ante los vocales na
tos de esta Comisión.

2 .® Cada elector podrá votar 
con papeleta impresa o escribien
do a mano con la mayor claridad 
el nombre y apellidos de quien 
elija, cuatro contribuyentes veci
nos y dos forasteros, o sean tan
tos vocales como han de elegirse.

3 .® Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
Notario público.

4 .® Las reclamaciones contra 
la elección y la proclamación de 
los vocales electos puedan presen
tarse en el plazo de tres días 
ante la Comisión de escrutinio, y 
los acuerdos de ésta pueden ser 
reclamados en los cinco días si
guientes a su notificación ante el 
Tribunal provincial de repartos.

Laguna de Duero, 23 de Di
ciembre de 1929.—El Presidente. 
Narciso Cuesta.
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Núm. 6,400
Laguna de Duero

Don Mateo Herrera Velázquez, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utilida- 
des para el año 1930.

Hago saber: Que habiendo de 
designarse los vocales electivos 
de esta Comisión por elección di
recta y secreta entre electores 
comprendidos en la lista publica
da el día 19, se tendrán presentes 
para esta elección las siguientes 
reglas:

1 .* La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 19 de Enero de 1930 en la Casa 
Consistorial, ante los vocales na
tos de esta Comisión,

2 .^ Cada elector podrá votar 
con papeleta impresa o escribien
do a mano con la mayor claridad 
el nombre y apellidos de q'uien 
elija, tres contribuyentes vecinos^ 
o sean tantos vocales como han 
de elegirse.

3 .® Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
Notario público.

4 .“ Las reclamaciones contra 
la elección y la proclamación de 
los vocales electos pueden presen
tarse en el plazo de tres días 
ante la Comisión de escrutinio, y 
los acuerdos de ésta pueden ser 
redamados en los cinco días si
guientes a su notificación ante el 
Tribunal provincial de repartos.

Laguna de Duero, 23 de Di
ciembre de 1929.—El Presidente, 
Mateo Herrera.

Núm, 6,444

Marzales

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1930, apro
bado por la Comisión municipal 
permanente, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, con arreglo al artículo 
5,° del vigente Estatuto munici
pal, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes po
drá todo habitante del término 
formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

Marzales, 27 de Diciembre de 
1929,-El Alcalde, Lucinio Alonso.

Núm. 6.442

Montealegre

La cobranza del primero, se
gundo, tercero y cuarto trimestres 
del repartimiento general de uti
lidades correspondientes al año 
actual, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa los días

31 del mes actual y 2, 3, 4 y 5 de 
Enero próximo por el Recauda
dor municipal, cuya oficina es
tará abierta de nueve a trece.

En su consecuencia, invito a 
los contribuyentes a que verifi
quen el pago de sus resptivas

Núm. 6.416

MOTA DEL MARQUÉS

NOTA que lorma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la primera quincena del mes corriente, en la 
que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

Mota del Marqués, 15 de Diciembre de 1929.-E1 Alcalde, Juan 
Martín.—El Secretario, Emilio Alonso.

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

anterior

'Pisatas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

CU menos

Pesetfis

Harina......................... 100 k. 59'00 59'00 » »
Pan........................... Kilo 0'59 0'59 »
Aceite.................... ..... » 2'10 2'10 » »
Bacalao. . . . . » 1'55 1'55 »
Patatas .... » 0'25 0'25 » »
Judías...................... » 1'05 1'05 » »
Arroz. . . . , . » 0'70 0'70 » »
Garbanzos ... » 1'15 1'15 » »
Azúcar blanquilla . . » 1'70 1'70 » »
Idem pilé . . . . » 1'90 1'90 » »
Carne de vaca . . » 3'00 3'00 »
Idem de oveja. » 2'00 2'00 » »
Tocino...................... » 3'25 3'25 »

Núm. 4.955

Peñafiel

Extracto de los acuerdos toma
dos por la Comisión municipal 
permanente en las sesiones que 
ha celebrado en el mes de 
Agosto último, y por el Ayun
tamiento pleno en las extraor
dinarias que también ha cele
brado en dicho mes.

Sesiones de la Comisión muni
cipal permanente.

Día 2.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó que el señor Alcalde 
solicite del señor Presidente de 
la Excma. Diputación provincial 
de Valladolid el material que sea 
más necesario en las Escuelas Na
cionales de esta villa.

Se acordó que a las entradas 
de esta villa sean colocados los 
letreros que indica el excelentísi
mo señor Gobernador civil de 
esta provincia en su Circular.

Se acordó conceder a don Pa
blo Pinto la autorización que so
licita para ampliar las dimensio
nes de un hueco de ventana en 
la casa de su propiedad, número 
15, de la calle del Barriondillo.

Día 7. —Se aprobó el acta de la 
anterior.

cuotas en dichos días, pues de lo 
contrario incurrirán en el apre
mio de primer grado conforme 
determina la Instrucción.

Montealegre, 28 de Diciembre 
de 1929. — El Alcalde, Doroteo 
Mucientes,

Dada cuenta del escrito presen
tado por don Emiliano Palomo, 
interponiendo recurso de reposi
ción contra el acuerdo tomado 
por la Comisión municipal per
manente en 16 de Julio último, 
nombrando Médico titular a don 
Gualberto Burgueño, acordó ra
tificar el acuerdo indicado, des
estimar la petición, y que se le 
haga saber.

Días 9 y 16,—No se celebró se
sión.

Día 23, —Se aprobó el acta de 
la anterior.

Dada cuenta de dos disposicio
nes que afectan a los Ayunta
mientos, publicadas en la Gaceta 
de Madrid, se acordó dar cum
plimiento a lo que en las mismas 
se ordena.

Se aprobó la distribución de 
fondos del mes de Agosto.

Se dió cuenta del balance de 
las operaciones de contabilidad 
del mes de Julio,

Quedó enterada la Permanente 
de haber sido autorizado este 
Ayuntamiento por el ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda para 
cobrar tres céntimos y diez cen
tésimas sobre lo que venía co
brando por consumo en kilo de 
canal de las carnes de reses lana
res y cabrías.

Se acordo aprobar las Memo

rias de las cuentas municipales 
de los ejercicios de 1927 y 1928,

Se acordó aprobar el concierto 
hecho en 35 pesetas por don Is
mael Alvarez con la Comisión 
de Arbitrios, por razón de rodaje 
por la carretera que conduce a la 
estación del ferrocarril.

Se acordó pagar al señor Ad
ministrador del Boletín de Ad
ministración local y Pósitos las 
20 pesetas de la suscfipción a 
dicho periódico.

Se acordó aprobar el extracto 
de los acuerdos tomados por la 
Comisión municipal permanente 
y el Ayuntamiento pleno en las 
sesiones que cada cual ha cele
brado en los meses de Junio y 
Julio del año actual.

Se acordó gratificar a Víctor 
Vázquez con 84 pesetas por los 
servicios prestados en horas ex
traordinarias en dirigir y trabajar 
para hacer la empalizada en la 
plaza del Coso,

Se acordó gratificar al Guarda 
de campo, de Padilla de Duero, 
en 15 pesetas, por haber pastado 
en término de dicho pueblo el 
ganado para las corridas en esta 
villa en las fiestas de Nuestra Se
ñora y San Roque,

Teniendo en cuenta los servi
cios extraordinarios que viene 
prestando y ha de prestar al Ayun
tamiento el Alguacil don Angel 
Alonso, se acordó gratificarle, 
por lo que hace al año actual, en 
la cantidad de 275 pesetas.

Se acordó autorizar a doña Pa
trocinio Burgoa para que refor
me la fachada de la casa de su 
propiedad en la calle de don Juan 

. Manuel, número 31, y repare la 
de la calle Derecha al Coso, nú
mero 20; a Francisca Velasco, 
para reparar así bien la de su pro
piedad en la calle de la Cianca, 
número 2, y a Crescencia Alva
rez, para que alargue la ventana 
en la de su propiedad, previo pa
go del derecho y tasa que corres
ponda. y que se les haga saber.

Se acordó gratificar según cos
tumbre a don Alejandro Bartolo
mé, por haber matado a una zo
rra madre.

Se acordó pagar al señor Ar
quitecto provincial de Valladolid, 
señor Cuadrillero, la cantidad de 
138 pesetas de sus honorarios, 
por haber reconocido la plaza del 
Coso, de esta villa, y al pirotéc
nico don Cándido Gómez, la de 
608 pesetas convenidas por las 
tres sesiones de fuegos artificia- 
es quemados de noche en las 
restas de Nuestra Señora y San 
!2oque.

Se leyeron, examinaron y apro
baron varias cuentas de particu- 
ares.

Día 30, —Se aprobó el acta de 
a anterior.
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Dada cuenta del expediente de 
jubilación instruido a instancia 
del Médico titular que fué de esta 
villa don Tomás Molinero Gar
cía, se acordó concederle la de 
1,500 pesetas anuales; que se ha
bilite el crédito necesario, y que 
se le haga saber.

Se acordó pagar a los Practican
tes titulares lo que )es correspon
da percibir por los servicios que 
vienen prestando de Matronas.

Se acordó conceder a Valentín 
de la Fuente la autorización que 
solicita para reparar la casa nú
mero 40, de su propiedad, en la 
calle de San Lázaro, y al Rector 
de los P. P. Pasionistas para que 
hagan lo propio en el Convento, 
previo pago del derecho y tasa, y 
que se les haga saber.

Se acordó premiar con lo de 
costumbre a Basilisa de la Fuente, 
por haber matado un turón.

Se acordó conceder al Concejal 
don Florentino Niño, los quince 
días de licencia que solicita para 
tomar aguas mineromedicinales.

Se leyeron, examinaron y apro
baron varias cuentas de particu
lares.

Se acordó sean de abono al 
Depositario 110 pesetas 50 cénti
mos, pagadas en nombre del 
Ayuntamiento por pluses a la 
Guardia civil, y 64 pesetas 69 cén- 

^timos por suministros del mes de 
Julio último.

Sesiones extraordinarias del 
Ayuntamiento pleno.

Día 3. —Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó que en cada uno de 
los días 15, 16 y 17 de Agosto, 
sean muertos a estoque en la 
plaza, por profesionales, cuatro 
erales, y todos sean vendidos en 
pública subasta bajo el tipo de 
28 pesetas cada once y medio 
kilos de canal y condiciones que 
fije la Comisión, y que se anuncie 
al público.

Dada cuenta de no haber habi
do concursante a los dos anun
ciados para ver de adquirir las 
reses que han de ser lidiadas y 
muertas a estoque los días antes 
dichos, se acordó autorizar al se
ñor Alcalde, primer Teniente y 
Comisión de Festejos, para que 
las contraten sin rebasar la can
tidad de 5.200 pesetas.

Se acordó que el señor Alcalde 
gestione la venida del señor Ar
quitecto provincial para que re
conozca y certifique si la plaza 
del Coso se halla en condiciones 
para poder celebrar ías corridas 
de reses bravas, previa autoriza
ción de la Superioridad.

Se acordó que los días 15, 16 y 
17 de Agosto, por la tarde, sea 
servido el refresco a los Conce
jales.

Se acordó autorizar al señor 
Alcalde, al suplente del primer 
Teniente y a la Comisión de Feste
jos, para que contraten con profe
sionales la lidia y demás faenas de 
los erales que han de ser muertos 
a estoque en la plaza y fiestas de 
Nuestra Señora y San Roque.

Día 24. —Se aprobó el acta an
terior.

Dada lectura de la Circular de 
la Comisión provincial de cons
trucciones escolares de Vallado
lid y del Real decreto del Minis
terio de Instrucción pública, en
caminados a exigír noticia escrita 
referentes a la construcción, ins
talación y conservación de las Es
cuelas Nacionales, se acordó con
testar y contestó a cada una de 
las preguntas que contiene el 
cuestionario inserto a continua
ción de la Circular, lo referente a 
las Escuelas Nacionales de esta 
localidad y sus entidades que 
consta en el acta, habiendo con
siderado de necesidad la cons
trucción de un grupo escolar para 
la sustitución de dos Escuelas, 
estando decidida la Corporación 
a cubrir las necesidades escolares 
que revelan las anteriores contes
taciones dentro del año de 1930.

Y, por último, se acordó remi
tir certificación de esta acta al 
excelentísimo señor Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión 
provincial de construcciones es-: 
colares de Valladolid.

Peñafiel, 17 de Septiembre de 
1929.—El Secretario, Matías Ba
yón.~V.‘’ B.^ El Alcalde, Ber
nardo de Frutos.

Núm. 6,447
Villabáñez

Don Emiliano del Castillo Montes 
y don Eusebio Gil Recio, Pre
sidentes accidentales de las Co
misiones de evaluación como 
vocales natos de las partes real 
y personal, respectivamente, del 
repartimiento general sobre uti
lidades de esta villa pra el pró
ximo año de 1930.
Certificamos: Que en las elec

ciones verificadas en esta locali
dad, el día 22 de los corrientes, 
resultaron elegidos vocales elec
tivos, por haber obtenido mayor 
número de votos, para integrar 
dichas Comisiones, los señores 
siguientes:

Parte real
D. Claudio Alonso Salvador.

» Santiago de Coca Gómez.
» Antidio Recio González.
» Antonio Díaz Cuevas 
» Francisco de Bustamante. 
» Críspulo Marcos Calvo.

Parte personal
D. Julián Cilleruelo Tranque.

» Tomás Castrillo Hernández.
» Cándido Ortega Castán,
Lo que se hace público a los 

efectos del artículo 497 del Esta
tuto municipal,

Villabáñez, 26 de Diciembre de 
1929, — Eusebio Gil, — Emiliano 
del Castillo.

Núm. 6.554

Villaverde de Medina

La cobranza del primero y se
gundo trimestres del repartimien
to general de utilidades correspon
diente al ejercicio de 1928, tendrá 
lugar en esta villa durante los 
días 14, 15 yl6 del próximo mes 
de Enero, por el Recaudador don 
José Reoyo Vegas, cuya oficina 
estará situada en la Casa Consis
torial y permanecerá abierta des
de la hora de las nueve hasta las 
quince.

En su consecuencia, se advierte 
a los contribuyentes por el expre
sado concepto, procuren verificar 
en dicho plazo el pago de sus res
pectivas cuotas, porque de lo con
trario incurrirán en los apremios 
conforme a Instrucción y demás 
disposiciones vigentes.

Villaverde de Mediña, 28 de Di
ciembre de 1929.—El Alcalde, 
1. Barrocal.

HinieiSTRlMffi JDSTIGII
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 6,456

VALLADOLID.-AUDIENCIA

Don Humberto Llorente Regidor, 
Juez dé primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid y su par
tido.

Hago saber: Que en el juicio 
declarativo de mayor cuantía de 
que se hará mención, sustanciado 
que fué en este Juzgado y por ante 
el Secretario don Benito de Solís 
Escudero, se ha dictado en el 
mismo sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, 
dicen así:

Sentencia. — En la ciudad de 
Valladolid, a once de Diciembre 
ds mil novecientos veintinueve. 
Vistos por el señor don Humber
to Llorente Regidor, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Audiencia de Valladolid y su par
tido, los presentes autos de de
manda de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por la 
Ilma, señora doña Obdulia Boni
faz, viuda de Alba, vecina deValla- 
dolid, a la que representa el Pro
curador don Felino Ruiz del Ba
rrio y defiende el doctor don 
Antonio Gimeno Bayón; como 
demandados doña Josefa, doña 

Obdulia y don José Villapecellín 
Alba, las dos primeras de Valla
dolid, la doña Josefa casada con 
don Juan Infante Benero, y el don 
José domiciliado en Madrid, en el 
establecimiento sanitario conoci
do por el Marqués de Vallejo, éste 
incapaz, hallándose representadas 
la doña Josefa por el Procurador 
don Daniel Domingo Calvo y de
fendida por el doctor don Mauro 
Miguel Romero; el don José por 
el señor Fiscal de S. M. y la doña 
Obdulia en rebeldía, cuyo juicio 
versa sobre que se declare que 
los demandados se hallan obliga
dos a prestarse a que los depósi
tos que se mencionan en dicha 
demanda, con los cupones venci
dos y no satisfechos, sean de
vueltos a su representada como 
dueña de los efectos públicos, ya 
que a los mismos se los entregó 
para ser depositados.

Fallo.— Que desestimando la 
demanda producida por doña Ob
dulia Bonifaz, viuda de Alba, cau
sa del presente juicio, debo ab
solver y absuelvo a los deman
dados doña Josefa, doña Obdulia 
y don José Villapecellín Alba de 
las peticiones formuladas en la 
súplica de aquélla; sin que proce
da hacer expresa condena de cos
tas. — Reintégrese el papel inverti
do con arreglo a la ley del Timbre 
vigente.

Y dada la situación de rebeldía 
de la demandada doña Obdulia 
Villapecellín Alba, notifíquese a 
ésta el encabezado y parte dispo
sitiva de esta sentencia en la for
ma prevenida por la ley, si es que 
la parte no interesara su notifica
ción personal dentro del término 
legal.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.— Humberto 
Llorente.

Publicación.—Leída y publica
da ha sido la anterior sentencia 
por el señor don Humberto Llo
rente Regidor, Juez de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de Valladolid y su partido, 
estando celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha, de 
que yo, el Secretario judicial, doy 
fe.—Benito de Solís.

Y con el fin de que el anterior 
encabezado y parte dispositiva de 
la sentencia que queda inserta 
sirva de notificación a la deman
dada rebelde doña Obdulia Villa
pecellín Alba, y a tales fines sea 
inserto el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, se da el presente en Vallado
lid, a veintiséis de Diciembre de 
mil novecientos veintinueve. — 
Humberto Llorente.—El Secreta
rio, Benito de Solís.
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